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Resumen

Por su capacidad de propagación, velocidad 
de transmisión y potencial afectación global, el 
11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) declaró una pandemia por el 
virus SARS-CoV-2 que causa la COVID-19. Por 
lo anterior y con la participaron de agencias y 
expertos nacionales, regionales y locales, el 
Distrito Capital con fundamento en las direc-
trices establecidas por el Ministerio de Salud 
y Protección Social de Colombia, formuló el 
denominado “Plan de Respuesta Sectorial a la 
Pandemia por COVID-19, Bogotá D. C.”, basado 
en la evidencia disponible, información local y 
resultados de varias reuniones de discusión-
producción. En consecuencia, el Sistema Dis-
trital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático 
liderado por el Instituto Distrital de Gestión de 
Riesgo y Cambio Climático (IDIGER), convocó 
a las entidades distritales de respuesta para 
la estructuración de un plan de acción espe-
cífico que permitiese identificar los recursos 
disponibles para la atención de la pandemia 
en la ciudad bajo los principios del Sistema de 
Comando de Incidentes (SCI).

 El plan se organizó en cuatro fases según 
los escenarios de riesgo: preparación, conten-
ción, mitigación y recuperación y se adoptaron 
las líneas de acción para la operación, según lo 
establecido en la Resolución 536 de marzo de 
2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, 
así: Coordinación intersectorial, Vigilancia en 
Salud Pública, Red de laboratorios, Reducción 
de Trasmisión en comunidad, Red de servicios 
de Salud, Preservación de la continuidad en el 
funcionamiento de los servicios esenciales y 
Comunicaciones. Finalmente, se establecieron 
los criterios generales para el seguimiento y 
evaluación del plan. 

Palabras clave: COVID-19, plan salud.

1. Introducción

La humanidad se enfrenta a un gran desafío para 
la salud desde el pasado 31 de diciembre de 
2019, cuando las autoridades chinas notificaron 
a la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
un brote de neumonía en Wuhan, provincia 
Hubei; siete días después la OMS informó que 
el agente causal era un nuevo coronavirus del 
grupo 2B de la misma familia del SARS, al cual 
se identificó como SARS-CoV-2; y, el 30 de 
enero por recomendación del Comité de Emer-
gencia del Reglamento Sanitario Internacional 
(RSI), declara «Emergencia de salud pública de 
preocupación internacional» (PHEIC) debido 
al aumento inusitado de casos en China (más 
de 7.700 casos) con afectación de 15 países 
más; para el 12 de febrero se le denominaría 
COVID-19 a la enfermedad causada por este 
nuevo coronavirus, “co” por corona, “vi” de virus, 
“d” inicial en inglés para enfermedad (disease) 
y 19 por el año de ocurrencia.

 El 6 de marzo, el Ministerio de Salud y Pro-
tección Social de Colombia confirmó el primer 
caso de COVID-19 en el país, en una paciente 
colombiana de 19 años con antecedente de 
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viaje internacional procedente de Milán, Italia, 
incrementando el nivel de alerta y alistamiento 
frente a una inminente epidemia por un virus 
nuevo altamente contagioso y virulento. Se 
trata de una emergencia sin precedentes en 
la historia reciente del país que amenazaba de 
manera muy especial a Bogotá, por las comple-
jas y robustas dinámicas sociales, económicas 
y sanitarias.

 El 9 de marzo del 2020, la OMS reco-
mendó a los países adaptar la respuesta se-
gún su escenario específico, adoptar medidas 
para detener la transmisión y prevenir la pro-
pagación del virus. A los países sin casos, ca-
sos esporádicos y con casos agrupados, cen-
trarse en rastrear, diagnosticar, tratar y aislar 
casos individuales y seguimiento a contactos. 
Para el 11 de marzo, declaró la pandemia por 
COVID-19 e instó a los Estados parte a tomar 
acciones urgentes para la identificación, con-
firmación, aislamiento, monitoreo, tratamien-
to de casos y divulgación de medidas preven-
tivas para la mitigación del contagio.

 El conocimiento disponible del SARS-
Cov-2, la experiencia mundial y del país 
frente a esta amenaza, el fortalecimiento de 
las capacidades del sistema de vigilancia en 
salud pública, sirvieron para la formulación de 
un plan de contingencia que tenía la finalidad 
de evitar o reducir el daño que el COVID-19 
ocasionaría en la población colombiana. 
La Resolución 536 de marzo de 2020, en 
la cual se adoptó el “Plan de acción para la 
prestación de servicios de salud durante 
las etapas de contención y mitigación de la 
pandemia por SARS-CoV-2 (COVID-19) para 
adopción por parte de todos los actores del 
sistema de salud” y, en este sentido, la ciudad 
formuló su propio plan.

 El presente artículo presenta el Plan de 
Respuesta a la Pandemia por COVID-19 en la 
ciudad de Bogotá D. C., bajo la metodología 
de Sistema de Comando de Incidentes (SCI), 
y la participación de agencias y expertos 
nacionales, regionales y locales con los que 

se diseñaron y validaron los objetivos, fases y 
líneas de acción.

2. Métodos

Para el plan de respuesta a la pandemia por 
COVID-19, la Secretaría Distrital de Salud 
adoptó –teniendo en cuenta experiencias pa-
sadas– la metodología de Sistema Comando de 
Incidentes (SCI), entendido como un modelo 
de ordenamiento organizacional, que define y 
dispone de los recursos de manera tal que se 
optimiza su rendimiento en la ejecución efec-
tiva, contemplando la planificación, organiza-
ción y equipamiento.

 El  Sistema  de  Comando de Incidentes 
en Salud (SCI) es la combinación de instalacio-
nes, equipamiento, personal, protocolos, pro-
cedimientos y comunicaciones en salud, ope-
rando en una estructura organizacional co-
mún, con la responsabilidad de administrar los 
recursos asignados para lograr efectivamente 
los objetivos pertinentes frente a la pandemia 
COVID-19, dado que permite el despliegue rá-
pido, coordinado y efectivo de los recursos y 
minimizar la alteración de las políticas y proce-
dimientos operativos propios de cada una de 
las instituciones que responde. 

 Para ello, se conformó un equipo téc-
nico multidisciplinario de profesionales de las 
diferentes dependencias, áreas de la salud y 
ambiente; quienes, con base en la evidencia 
disponible, información local y reuniones de 
discusión-producción, desarrollaron el plan.
 
Para su implementación, se tuvo en cuenta la 
estructura modular del Sistema de Comando 
de Incidente de Manejo de Emergencias en 
Salud (SCIME), el cual permite la organización 
del talento humano, las finanzas, protocolos, 
procedimientos y comunicaciones con la res-
ponsabilidad de administrar los recursos para 
lograr efectivamente los objetivos definidos 
en el plan. 
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3. Resultados

Teniendo en cuenta la evolución de la pandemia 
con respecto al comportamiento tan dinámico de 
la amenaza; las circunstancias particulares 
de movilidad,  migración interna y externa de 
la población; las capacidades de respuesta 
de la ciudad, las condiciones diferenciales de 
vulnerabilidad, las familias y comunidades; los 
modelos predictivos de efectos e impactos y 
las evidencias sobre las intervenciones efectivas 
para prevenir, controlar o mitigar los impactos, 
se establecen los siguientes componentes del 
plan, que en todo caso es ajustable en la medida 
en que las anteriores variables se modifiquen.
Objetivo general.

 Prevenir y disminuir el impacto en la 
morbilidad y letalidad ocasionadas por el in-
greso y propagación del virus SARS-CoV-2 en 
la población del Distrito Capital, mediante la 
implementación de acciones de promoción de 
la salud, prevención de la enfermedad y gestión 
integral del riesgo de los casos COVID-19. 

  
Objetivos específicos 

Adoptar, adaptar y establecer las estrategias, 
directrices y lineamientos, relacionados con la 
prevención, control y mitigación de la pandemia 
por COVID-19.

 Implementar acciones de promoción de 
la salud, gestión integral del riesgo colectivo en 
territorios y comunidades para la prevención y 
contención de la transmisión de la enfermedad. 

 Mejorar la red de servicios de salud para 
la gestión integral del riesgo de los individuos 
y familias afectadas por COVID-19 que incluya 
una reserva estratégica de recurso humano, 
medicamentos e insumos. 

 Fortalecer los procesos de Vigilancia en 
Salud Pública y de la Red Distrital de Labora-

torios en el Distrito Capital relacionadas con la 
Pandemia por COVID-19. 

 Mantener la coordinación, toma de de-
cisiones y comunicación efectiva y oportuna 
en los niveles intersectorial, interinstitucional 
e intrainstitucional para la respuesta integrada 
de la pandemia por COVID-19.

 Establecer los mecanismos de seguimiento 
y evaluación en la implementación del plan.

4. Alcance

El plan de respuesta del sector salud a la pan-
demia por COVID-19 en Bogotá D. C. involu-
cra a la Secretaría Distrital de Salud, las Enti-
dades Promotoras de Salud del régimen con-
tributivo y subsidiado, las aseguradoras en sus 
actividades de salud, las administradoras de 
riesgos laborales en sus actividades de salud, 
las entidades que administran los regímenes 
especial y de excepción y a los prestadores de 
servicios de salud públicos y privados.  Inclu-
ye las intervenciones de prevención, control, 
mitigación y recuperación de la pandemia.

Fases del Plan 

Con el fin de responder de manera oportuna y 
efectiva a las necesidades identificadas para 
atender la pandemia, el plan de respuesta se 
organizó por fases según los escenarios de 
riesgo establecidos en el “Plan de Contingen-
cia para Responder ante la Emergencia por 
SARS-CoV2 (COVID-19)” nacional, así: pre-
paración, contención, mitigación y recupe-
ración. En la fase de preparación o pre epi-
démica aún no ingresan casos a la ciudad; las 
fases de contención y mitigación se corres-
ponden con una situación epidémica, según 
las características de circulación comunitaria 
y la de recuperación o fase posepidémica en 
la que no hay casos nuevos o la situación se 
vuelve endémica.
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Fase 1. Preparatoria 

En esta fase, las intervenciones corresponden 
a la situación epidemiológica preepidémica. 
Comprendió la documentación de la amenaza 
existente y el desarrollo de los instrumentos para 
la adecuación y disponibilidad de recursos e in-
sumos necesarios para responder, desplegando 
acciones en especial las relacionadas con puntos 
de entrada, comunicación del riesgo en todos 
los niveles, planes de contingencia institucional, 

generación de capacidades, adopción de linea-
mientos y protocolos de actuación técnicos y 
de gestión del riesgo.

 De manera particular, esta fase contem-
pló la organización general de las acciones 
de alistamiento y planeación de respuesta en 
relación con las necesidades identificadas del 
sector y posibles impactos de la pandemia en 
la población del Distrito Capital y los estados 
de alerta.

Tabla No. 1. Estados de alerta y acciones para el Sector Salud

Verde

 - Verificar y estimar las reservas de los elementos indispensables para la asistencia, como: insumos médico-
quirúrgicos, agua potable, combustible para la planta eléctrica.

 - Determinar cuáles serán cada una de las áreas que pueden ser utilizadas como áreas de expansión en caso 
de necesidades de atención inicial.

 - Actividades con los empleados para recordar partes importantes del plan.
 - Determinar grupos de apoyo interno dentro de las instituciones en caso de necesitarse.
 - Formulación y socialización de guías y protocolos de manejo para COVID-19, revisión y adopción de defi-

niciones de caso.

 - Formulación de planes hospitalarios de emergencia y planes de contingencia atención masiva de enfermos.

Amarillo

 - Activar el plan, efectuando las acciones previstas para los diferentes responsables en esta fase. Activar los 
canales de comunicación entre el Hospital, CRUE, la Secretaría de salud del municipio, plan de ayuda mutua 
y el CMGRD. Verificación de la situación por parte del CHE.

 - El personal que se encuentre laborando en la institución y durante su turno se active la alerta amarilla, debe 
disponerse y organizarse para la posible atención de la situación según las indicaciones del coordinador de 
emergencias. 

 - Se verifican las reservas de los elementos indispensables para la asistencia, como: 
 - Insumos médico-quirúrgicos.
 - Agua potable, combustible para plantas eléctricas y suministros en general, determinando la capacidad y 

autonomía frente a cada situación en particular. 
 - El personal que se encuentre en su domicilio deberá estar en comunicación con el hospital.

Naranja

 - Disponer y activar durante esta fase los recursos, áreas y personal de refuerzo requerido según la situación. 
Seguimiento de la situación por el CHE. 

 - Coordinar e implementar las acciones de expansión requeridas, se reprograman los procedimientos de baja 
complejidad y se da de alta a pacientes para dar prelación a la atención de los lesionados. 

 - Activar los equipos de respuesta interna del hospital requeridos, los mecanismos de referencia y contra 
referencia de pacientes.

 - Gestionar la obtención de los elementos identificados como indispensables para la atención de la emergencia 
y de los cuales no se tenga suficiente reserva. 

 - Activación CHE, Plan de ayuda mutua, CRUE.

Roja

 - Inicia la atención de víctimas de acuerdo con la demanda de servicios. 
 - Se estudian y resuelven solicitudes de insumos o reforzamiento de personal en las áreas críticas. 
 - Activación y reunión del Comité Hospitalario de Emergencias para la toma de decisiones. 
 - Activación de los diferentes equipos de respuesta del Hospital. Se verifican y ajustan en general las condi-

ciones de operación de todas las áreas y equipos de respuesta, evaluando periódicamente su desempeño 
hasta el final de la alerta roja.

 - Plan de ayuda mutua, CRUE y Ministerio de Protección Social.

Fuente: Construcción DUES-Secretaría Distrital de Salud, COVID-19, 2020
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 Para este plan y dado que Bogotá cuenta 
con un sistema de activación de emergencias con 
más de 10 años de funcionamiento, que arti-
cula todas las entidades de respuesta mediante 
la activación de la línea de emergencias 123, la 
cual transfiere de acuerdo con las características 
del incidente a las entidades de competencia 
respectiva, se integraron las siguientes insti-
tuciones: Secretaría Distrital de Salud, Policía 
Metropolitana de Bogotá, Unidad Administrativa 
Especial, Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogo-
tá, Secretaria de Movilidad e Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgo y Cambio Climático-IDIGER 
y las demás que se requieran de acuerdo a la 
situación particular.

Fase 2. Contención y atención

En esta fase, las intervenciones corresponden 
a la situación epidemiológica epidémica ante 

la introducción del primer caso. Comprende 
las acciones de identificación y respuesta a la 
introducción de la amenaza al país y la ciudad 
(detección de los primeros casos de manera 
temprana), y los esfuerzos ante la aparición 
de los primeros brotes, para contenerlos y 
evitar su propagación de manera coordinada 
con otros sectores, incluye también medidas 
de prevención en comunidad, individuales y 
colectivas. Su objetivo es reducir la propaga-
ción de la enfermedad ocasionada por el CO-
VID-19, teniendo en cuenta que se espera un 
aumento exponencial de los casos. En lo que 
corresponde a la Secretaría Distrital de Salud, 
cada una de las dependencias que adelantaron 
actividades de preparación, debían proseguir 
con las de implementación en esta fase de 
acuerdo con el siguiente cuadro:

SCIME - Sistema de Comando de Incidentes para Manejar Emergencias en Salud

Bioseguridad

Comando de incidente

Informática pública

Unidad situacional

Documentación

Operaciones Logística

Contratación

Manejo de donaciones
Servicios

Distribución y
aprovisonamiento

Ambulancias y a.M.E.D

VSP y LSP

Manejo de cadaveres

Participación social

Atención prestadores
y EAPB

Capacitación 
(Virtual) y presencial

Recursos

Actualización pagina web

Atención entes de control

Atención especializada

Enlace

Planificación

Aseguramiento

Administración y finanzas

Figura 2. Estructura SCI Sala de Crisis COVID-19. Construcción propia. Marzo 2020
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 Fase 3. Mitigación

En esta Fase las intervenciones corresponden 
a la situación epidemiológica ante cadenas 
de circulación en la comunidad conocidas o 
desconocidas. Las acciones se encaminan a 
preservar los servicios y brindar la atención 
requerida a la población que ha sido afectada. 

 Se activó desde el 31 de marzo por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, al re-
conocer que los mecanismos implementados 
no lograron contener la diseminación viral y 
el agente etiológico se encuentra circulando 
entre la comunidad. Su objetivo es disminuir 
los efectos sociales y económicos en todas las 
escalas, en el cual se priorizarán acciones para 
evitar los casos graves y posibles muertes. Para 
el sector, en esta fase se mantienen acciones 
relacionadas con la contención y se proyectan 
actividades adicionales dirigidas a preservar 
los servicios y brindar la atención requerida a 
la población que ha sido afectada.

 Para ello, se estableció el centro de co-
mando Distrital, responsable de coordinar la 
respuesta de la ciudad con tres objetivos es-
tratégicos claramente definidos: Maximizar 
vidas salvadas, garantizar resiliencia económica 
y evitar el hambre y preservar el tejido social/
familiar y garantizar la seguridad de los hogares.

5. Líneas de acción 

La Secretaría Distrital de Salud adoptó las líneas 
de acción para la operación del plan estable-
cidas en la Resolución 536 de marzo de 2020 
del Ministerio de Salud y Protección Social así: 

Línea 1: Coordinación intersectorial

 Contiene las acciones tendientes organi-
zar sectorial e intersectorialmente la implemen-
tación de acciones de promoción de la salud, 

prevención de la enfermedad y respuesta por 
un evento o riesgo con potencial pandémico y 
contar con una instancia visible, con capacidad 
decisoria y ejecutiva, con carácter intersectorial 
y alcance regional. En particular, desarrolla:

	» Seguimiento a la aplicación de lineamien-
tos, protocolos, procedimientos operativos 
producidos para el manejo del COVID-19.

	» Recopilación de la información procedente 
de diferentes fuentes formales de Sistemas de 
vigilancia y de alerta temprana, mecanismos 
de seguimiento de la respuesta, para emitir 
informes que permita evaluar los riesgos y 
las necesidades de salud pública.

	» Cumplimiento de los procedimientos y pro-
tocolos, ejecutar las funciones, los mecanis-
mos operativos y de comunicación interna 
vertical y horizontal del Centro Operativo 
de Emergencias (COE) - Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgo y Cambio Climático 
(IDIGER).

	» Gestión y capacidad de respuesta del nivel 
territorial para el manejo del COVID-19.

Línea 2: Vigilancia en Salud Pública

Contiene las acciones orientadas al fortaleci-
miento de la Vigilancia en Salud Pública y control 
sanitario incluidas las de fronteras y puntos de 
entrada. Por ello, Bogotá estableció una estrate-
gia que combinó búsquedas activas y rutinarias 
de VSP, para obtener información de diferentes 
fuentes sobre los casos asintomáticos, presinto-
máticos, sintomáticos y sus contactos, así como 
la dinámica de la población que se desplaza 
por la ciudad. Se desarrollaron tres ventanas 
que lograran reconocer más tempranamente el 
avance de la epidemia y permitieran disminuir 
la velocidad de propagación de COVID-19 en 
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colectivos, entornos y territorios, así: 

1. Casos, contactos y cadenas de transmi-
sión de propagación de COVID-19.

2. Caracterización de las dinámicas de infección 
en territorios, entornos y conglomerados.

3. Caracterización de dinámicas de transmi-
sión en poblaciones selectas que por sus ac-
tividades sociales y económicas están más 
expuestas o generan riesgos de transmisión.

 El componente de búsqueda activa de 
la estrategia desarrolla intervenciones en:

	» Conglomerados en microterritorios en los 
que se evidencia concentración de casos con 
alto riesgo de transmisibilidad que determi-
nan las Zonas de Cuidado Especial.

	» Conglomerados en Microterritorios con condi-
ciones propicias para la circulación del SARS-
COV-2 y las cuales podrían ser zonas silenciosas 
o con subregistro de casos de COVID-19.

	» Conglomerados en poblaciones selectas 
– no necesariamente ubicables en un ter-
ritorio específico- en los que se identifican 
grupos de personas de alto riesgo de infec-
ción y transmisión por COVID-19 asociada 
a la ocupación, actividades económicas o 
de alta movilidad, tales como: vigilantes o 
guardias privados, servicios de aseo, taxistas, 
servicio de entregas a domicilio o “rappiten-
deros”, coteros y zorreros. También aplica a 
asentamientos de migrantes, poblaciones 
indígenas (en resguardos o no) y personas 
en situación de calle.

	» Conglomerado en entornos institucionales 
como: centros de protección y atención 
social, establecimientos penitenciarios 
(incluyendo detenidos en estaciones de 
policía o unidades de respuesta inmediata), 
albergues, las Fuerzas Militares y de Policía, 

conventos/monasterios, plazas de mercado, 
entornos laborales principalmente infor-
males, entre otros.

Línea 3: Red de laboratorios

Contiene las acciones lideradas por el Laborato-
rio Distrital de Salud Pública, fortalecimiento de 
las capacidades técnico-científicas, operativas 
y de cobertura de la Red Distrital de Laborato-
rios, desarrollo de pruebas de confirmación por 
laboratorio de acuerdo con las estrategias de 
vigilancia en salud pública establecidas, articu-
lación de trabajo en red según las orientaciones, 
lineamientos y protocolos establecidos por el 
Ministerio de Salud y Protección. La estrategia 
general y las intervenciones derivadas de ellas 
fueron adoptados, adaptados y actualizados 
siguiendo la evidencia científica disponible por 
lo que se dispusieron las siguientes tecnologías:

	» Pruebas para el diagnóstico: moleculares 
que detectan ácido nucleico del virus y la 
de antígeno que buscan proteínas del virus

	» Pruebas basadas en la detección de antígeno 
o anticuerpo que buscan evidenciar la re-
spuesta inmune que produce el individuo 
afectado por el virus: indican exposición o 
probable infección y no son diagnósticas. 
Para el Distrito Capital, estas últimas se dispu-
sieron solo para los estudios de prevalencia.

 Para ello, el plan contempló la activación de 
una red con capacidad para la detección mo-
lecular de SARS-CoV-2 que incluía procesos 
de generación de capacidades, evaluación del 
desempeño y autorización de funcionamiento.  

Línea 4. Reducción de trasmisión en 
comunidad

Contiene acciones dirigidas a reducir o con-
tener la transmisión, extensión o propagación 
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de la amenaza que origina el evento o riesgo. 
En particular, desarrolla:

	» Funcionamiento de la central de la línea de 
atención de las consultas de la comunidad, 
brindar recomendaciones claras sobre medi-
das de prevención y control de la enfermedad.

	» Implementación de medidas de promoción de 
la salud y gestión colectiva del riesgo nivel co-
munitario y en los entornos de vida cotidiana.

	» Implementación de medidas de distancia-
miento social: cierre de escuelas, prohibición 
de concentraciones multitudinarias, eventos 
masivos, restricciones para el transporte 
masivo o desplazamientos y otras medidas 
sociales para el control de la morbilidad, 
como la modificación de los hábitos labo-
rales y de control de la enfermedad (médicas 
y no médicas), de tipo personal, familiar 
para los casos presuntos y sus contactos en 
el domicilio.

	» Desarrollo de lineamientos para la gestión y 
distribución de dispositivos médicos y medi-
camentos requeridos según las necesidades 
para la respuesta a la pandemia.

	» Gestión para la disponibilidad de dispositivos 
médicos, medicamentos y tecnologías en 
salud previstos en las guías de práctica, en la 
situación de presentarse un desabastecimiento 
durante la pandemia.

Línea 5: Red de Servicios de Salud

Contiene acciones dirigidas a garantizar la 
atención en salud a la población afectada y 
en potencial de afectación por emergencia 
sanitaria. En particular, desarrolla:

	» Prevención y control de infecciones en todos 
los servicios de salud, incluidos: IPS, hospi-

tales y servicios de salud alternativos utiliza-
dos como parte de las medidas de emergencia, 
servicios de ambulancias y de emergencia en 
la comunidad, servicios de atención pro-
longada y laboratorios clínicos.

	» Implementación de sistemas de alerta que 
activen y desactiven fases a lo largo de la 
instauración la emergencia sanitaria.

	» Disponibilidad de elementos de protección 
personal EPP.

	» Protocolos de implementación de medidas 
de expansión, reconversión y alternativas de 
modalidades para la prestación de servicios 
de salud.

	» Implementar los planes de organización de 
la atención a los pacientes en IPS.

	» Implementación de la estrategia de gestión 
y desarrollo del talento humano en salud en 
situación epidémica.

	» Asumir el manejo y asignación de las unidades 
de cuidado intensivo para Covid19 y las UCI 
en general evitando con ello el colapso del 
sistema de salud.

	» Aplicación del procedimiento del manejo 
de cadáveres.

	» Información del estado de la prestación de 
servicios de salud críticos y esenciales en 
emergencia por COVID-19.

Línea 6: Preservación de la continui-
dad en el funcionamiento de los servi-
cios esenciales

Contiene acciones dirigidas a asegurar el fun-
cionamiento de la dinámica institucional y 
productiva esencial del país ante la presenta-
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ción de un evento o riesgo, de manera que se 
preserve la prestación de servicios críticos y el 
abastecimiento de productos esenciales para 
toda la población. En particular, desarrolla:

	» Activación de los planes de recuperación para 
el sector sanitario y otros servicios esenciales.

	» Declaratoria de alerta hospitalaria de acuerdo 
con la evolución del COVID-19.

Línea 7: Comunicaciones

Contiene acciones orientadas a la implementación 
de estrategias que promuevan la informa-
ción, comprensión y modificación de actitudes, 
comportamientos y hábitos en la población 
general ante la amenaza o presentación de una 
emergencia sanitaria. En particular, desarrolla:

	» Ejecución del plan específico de comunicaciones.

	» Monitoreo constante de rumores y medios 
de comunicación

6. Seguimiento y evaluación 

El seguimiento se adelanta a través de la veri-
ficación en la ejecución y cumplimiento de las 
acciones establecidas en el Plan. Comprende la 
recolección y el análisis de datos para identifi-
car si las operaciones de los diferentes agentes 
cumplen con los objetivos que se han propuesto. 
Incluye la revisión de las tareas y actividades que 
se han propuesto a partir de un plan de trabajo 
previamente establecido. En este caso para iden-
tificar también si se está dando respuesta a las 
necesidades de los usuarios (personas, familias 
y poblaciones). El seguimiento a la ejecución de 
lo planeado se hace diario, semanal y mensual, 
para que partir de lo identificado se tomen los 
correctivos pertinentes.

El centro de comando contra el Coronavirus 
Distrital, adoptó una metodología ágil que fa-
cilita la entrega rápida e iterativa de servicios 
e información que utiliza tribus con células 
especializadas para gestionar y conseguir re-
sultados en variables críticas del manejo de la 
emergencia.  En la Tribu se desarrollan estruc-
turas de comunicación horizontales entre las 
células, para compartir conocimientos y buenas 
prácticas, con un patrón de relación entre sus 
miembros extremadamente potente, orientado 
al éxito mediante la colaboración. 

 La evaluación comprende un proceso 
estructurado, mediante el cual los usuarios, los 
servicios, los aseguradores y la Secretaría Distrital 
de Salud determinan la eficacia de la preparación 
para una emergencia sanitaria, las actividades 
de respuesta y recuperación y la asignación de 
recursos para influir en las futuras medidas y 
mejorarlas. De manera particular determina:

	» Si se están alcanzando los objetivos 

	» Cómo se podría responder mejor a las nece-
sidades de la persona familias y comunidades.

	» Medir los cambios que generan las interven-
ciones de atención individual y colectiva en 
las personas, familias y comunidades a partir 
de las operaciones.

	» Si es necesario implementar acciones de me-
jora a partir de los resultados.

	» Aprendizajes y experiencias negativas para 
tener en cuenta en próximos eventos de tipo 
pandémico a alerta ESPII.
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